
BOE núm. 301 Martes 17 diciembre 1985 39711

Excmo. Sr. Subsecretario..

MINISTERIO DE DEFENSA

En su vinud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en'uso de las facultades que me confiere el
anículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número·54/1982.
de 16 de marzo, dispongo Que se cumpla en sus propios ·términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. I!E.
_ Dios ~uarde a VV. EE. muchos años. '

Madnd, 1S de noviembre de J98~.-P. D., el Director general de
Personal, Federico Michavil1a Pallarés.

Excrños. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando
Superior de Personal del Ejercito.

En su" vinud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso' de- las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la"Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982.
de 16 de marzo, 'dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde' a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavilla Pal1arés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General Jefe del
Estado Mayor del Ejército.

26214 ORDEIV 713/39011/1985" de 15 de nOl'icmhre. por la
que se dispone d cumplimiento de la scf1lencia de la
Audiencia NaciO/lal, dictada con fecha 24 de lllal'O de
/985, en el recurso contencioso-adminislflJ{il'v inter
puesto por don BIas Piñar Gutiérrez.

Excmos. Sres.: En el recurSo contencioso-administratiyo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre panes, de una como demandante, don Bias Pinar
Gutiérrez.,. quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada. la Administración Pública. representada ~ defendida por el
Abogado del Estado, contra la Orden del' MinIsterio de Defensa
número 362/14770/1981, de 7 de diciembre..se ha dictado senten
cia'con fecha 24 de mayo de 1985, cuya pane dispositiva es como
sigue:

«Fallamo$:" Que estimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don Luis Ptñeira de la Sierra. en
non:tbre y representación '<te don Bias Piñar Gutiérrez, contra la
Orden del Ministerio de Defensa número 362/14770/1981, de 7 de
diciembre, Orden que anulamos por no ser conforme a derecho, y
declaramos que al recurrente le corresponde ser reintegrado al
destino que "ocupaba al dictarse la referida Orden, con las conse
cuencias legales inherentes a esta" declaración, incluidas las de
carácter económico, referentes a haberes dejados de percibir, )' no
hacemos expresa imposición de costas. -

Así por e'sta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento ,a la oficina de origen a los efectos legales.
junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.»

En su vinud, de conformidad con lo estabkcido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en ÍJso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la O~den del Ministerio de Defensa número 54/1982.
de 16 de marzo, dls~ngo que se cumpla en sus propios términos
Jaexpresada sentencia. • " ,

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 15 qe nov~embr"c de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Fedeneo Mlcha\"1la Pallarés.

OR,DEN 71313901011985, de 15 de noviembre, por la
que se dIspone. el cumplimiento de la sentencia del
Tribunal Supremo. dictada con fecha 3 de octubre de
1985, en el recurso contencioso-administralivo inter.
puesto por don Fernando Esponera Galbis.

Excmos. Sres.: En' el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre panes, de una, como demandante, don Fernando
Esponera Galbis, qu.ie!1 ~tula J?Or. sí mismo, y de otra, com.o
demandada, la Admmlstraclón Púbhca, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra Resolución de 9 de febrero de
1984, se ha dictado sentencia con fecha 3 de octubre de J985 cuya
parte disp~sitíva es_ como sigue; ,

4<Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad opuesta por el
Abogado del Estado. debemos desestimar y desestimamos el
recurso eontencioso-administrativo, interpuesto por don Francisco
Esponera Galbis, contra la Resolución de 9 de febrero de 1984 de
la Sala de Gobierno'del Consejo Supremo de~Justicia Militar la que
confirmamos a derecho; sin costas. '.

A~í, -por esta nuestra senteRcia firme y -contra la que no cabe
recurso alguno, salvo el de revisión ante la Sala Especial de este
Tribunal, por las causas y en los plazos establecidos en el artículo
102 de la Ley Jurisdiccional. definitivamente juzgando. lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.»

Excmos. Sres. Subsecretario y General Secretario del Consejo
Supremo de Justicia Militar.
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'ORDEN 71313900911985, de 15 de noviembre, por la
- que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la

Audiencia Nacional, dictada con fecha 11 dejunio de
1984, en el recurso contencioso-admintstrativo inter
puesto por don Eduardo F.uenIes Moreno.
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ORDEN 71313900811985, de 15 de noviembre, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la

'Audiencia Nacional, dictada con fecha J5 de abril de
/985. en el r~rso contencioso-administrativo ¡fIler·
puesto por don Antonio Sánchez Quesada.

'Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única irtstancia Bnte la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre partes¡ de una, como -demandante. don Antonio
Sánchez Quesada, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra las Reso1u.ciones del Ministerio
de Defensa de 15 de febrero y 17 de septiembre de 1982. se ha
dictado sentencia con fecha 15 de abril de 1985, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos de~sti~ar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Antonio Sánchez
Quesada contra las Resoluciones del Ministerio de Defensa de 15
de febrero y 17 de septiembre de 1982, por las que se denegó al
recurreine la aplicación de los beneficios del Real Decreto-ley
6(1978, y Ley 1O/19g0, sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será'
~emitido, en su momento, a la oficina de origen a los efectos legales.
Junto con el expediente administrativo, en su caso, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.» .

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo 5e$uido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia NaCIOnal,
entre panes, de una, como demandante, don Eduardo Fuentes
Moreno, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada,

. la Administración Pública. representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra Resolución del Ministerio de Defensa de 23
de enero de 1981. se ha dic.tado sentencia con fecha 11 de junio de
1984, cuya pane dispositiva es como sigue: \

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don ~duardo Fuentes

-Moreno contra Resolución del MiniSierio de Defensa de 23 de
ene{o de 1981 sobre proporcionalidad; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonIo de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales
junto con el expediente, en su C8!jO, lo pronunciamos, -mandamos
y finnamos.» "

En su 'virtud, de conformidad con lo establecido en "la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso;.Administrativa de 27 de

'diciembre de 1956 y en uso de las facultades" que me confiere el
artíc_ulo tercero de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/l 982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios'
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios ~uarde a V. E. muchos años." .
Madnd, 15 de noviembre de 1985.-P. D.• el "Director general de

Personal, Federico MichavilaPallarés.,
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